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ü l D i i M i n oroiiHclal 

Relación de las Ucencias de caza expe
didas por este Gobierno Civil duran
te el mes de Diciembre de 1949. 

5,003 Crescenci» Arias González, 
de Valdevimbre, 4.a 

5̂.004 Domingo García Ramos, de 
^•bladura de las Regueras, i d . 

5.005 Marcelino Pérez Carrera, 
de Vaidemaazanas, i d . 

0.OO6 Angel Alvarez Gómez, de 
Parada del Río, id . 

5.007 Ramón García Mart ínez; de 
^astrocalbón, i d . 

5008» Eieuterio Prada Nistal, de 
& s del payueIo. i d . , ' 

Vau J Be^ardo Camal Pérez, de 
g1!6/^ de la Virgen, i d . 

Cat+, , osé Cenador Aparicio, de 
S i l b ó n , i d . 

í e S ^anuel González Gómez, 
s o í r t ^ 1 . 1 3 1 - - i d - , 

de Fi t) Jeronirno Baños Lozano, ! 
son rr§0uR.aaero- ga,g0-

de pe^r Gabriel Blanco Rodríguez, 
^ O r ^ 8aaci0 Bernardo Viñue l^ , 
, 5(0i5On?ga, id . I 
Va|demo ntonio Pérez RomilI« , dei 

e santa n?1?610 de ^ Puente Aller, l 
xr-5-9l7 Q ^J9 de Porma. id 
^ l a r n o ^ e r i n o Vi l la García , de ' 

^ d r i n de Rueda, id . 

5.018 Víctor Malagón Iglesias, de 
Villaverde la Chiquita, i d . 

5.019 Miguel Pérez Miranda, de 
Vil lagarcía de la Vega, i d . 

5.020 Alejo de la Torre Torre, de 
idem, 

5.021 Manuel F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de Quintani l la de Somoza, id . 

5.022 Saturnino García González, 
de Vega Magaz, i d . 

5.023 David Alvarez F e r n á n d e z , 
Mansilla del P á r a m o , id , 

5.024 Rogelio Armesto López, de 
Ponferrada, i d , 

5.025 Juan Santos Pérez, de Mon< 
tej«s, galgo. i 

5.026 Manuel San Miguel Otero, i 
de San Juan de la Mata, 4.a i 

5.027 Clementino Barrio Pintor, i 
de Magaz de Abajo, i d . 

5.028 David González San Ro
m á n , de Toreno del Sil, i d . 

5.029 J u l i á n Alonso L tba to , de 
Posada de Torne, i d . 

5.030 T e o d o r o F e r n á n d e z M i -
fiambres, de Castr i í lo de la Valduer- j 
na, i d . | 

Miguel Ferrerb López , dej 

Marceliano Manzano He- i 
rreras. de Valverde Enrique, i d . 

5.033 Juan Cañedo Feito, de Pon-
ferrada, i d . 

5.034 Amancio Tejerina López, j 
de Joara, i d . i 

5.035 Santos Rodrguez López, de, 
V i l l a m a ñ á n , galgo. 

5.036 Eut imio Carrera de la Red, 
de Villacalabuey, i d . 

5.037 Juvenal Gorgojo Lorenza-
na, de Cabañeros , 4." 

5.038 Pedro Huerga Marbán , de 
Cimanesde la Vega, i d . 

5.031 
i d . 

5.032 

5.039 Lucio Cas tañeda Gorgojo, 
de Algadefe, i d . 

5.040 Anastasio Rodríguez Bor-
bojo, de Viilaquejida, i d . 

5.041 José Rubio Iglesias, de Cas-
trocontrigo, i d . 

5.042 Cecilio R u b i o Rubio, de 
id. , i d . ' 

5.043 Domingo Rabio Requejo, 
id . , i d , 

5.044 Isaac Herrero Bajo, de Rí-
| bera de la Pol vorosa, i d , 
f 5.045 Paulino V e n t u r a Garzo 
[Pastrana, de León, i d . 
| 5.046 Vicen4e Rodríguez F e r n á n -
í dez, de Lombi l lo , i d . . 
f 5.047 Epifanio Pérez Cuesta, de 
i Saelices del Río, id . 
i 5.048 Francisco Escudero V i d a l , , 
de Tora l de los Vados, i d . 

5.049 Federico Morán Encina, de 
Villacalabuey, i d . 

5.050 Eugenio Llanos F e r n á n 
dez, de Lorenzana, i d . 

i 5.051 Gerás imo Blanco Ferrero, 
'de Carbajal de Fuentes, i d . 

5.052 Daniel Rodríguez del Valle, 
Corü l lén , id -

5.053 Miguel Gutiérrez Cuet», de 
Prado de la Guzpeña, i d . 

5.054 Julio Diez Gutiérrez, de 
Riosequino de Torio , i d . 

5.055 Emeterio García Francisco, 
de Al i ja de la Ribera, i d . 

5.056 Fructuoso Pastor Iglesias, 
de Villaornate, i d . 

5.057 • Modesto Emperador Gue
rra, de Veguellina de Orbigo, i d . 

5.058 Honorino García Lobato, 
de Destriana de la Valduerna, i d . 

5.059 Miguel Franco Gut iérrez , 
de Robledo de la Valdoncina, i d . 

1506 Cont inuará 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E - F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 Ü T R I M. E S T R £ a.0 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al presupuesto extraordinario de Fomento de Intereses provinciales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
6.° 

17.° 
19.° 

6. ° 
7. - ' 
11.° 

.14.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 
Contribuciomes especiales. 
Reintegros . . . . . . 
Resultas . . . . , . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 
Personal y material 
Salubridad e higiene . . . . . 
Obras púb l icas y edificios provinciales 
Agricul tura y g a n a d e r í a . . . . . . . . . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

92.600,00 
2.445.65 

643.476,90 

738.522.55 

1.135,80 
454.746,91 
140.000,00 
114.000,00 

709.882,71 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

400.015,42 
» 

202.670,27 

602.685,69 

» 

343.303,55 

» 
343.303,55 

, T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

400.015.42 
92 600,00 

205,115,92 
643.476,90 

1.341.208,24 

1.135, 
798.050.46 
140.000.00 
114.000,00 

1.053.186,26 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . 

28.639,84 

602.685,69 

631.325,53 

343.303 55 

288.021,98 

LeÓB, 12 de J u l i o de 1950,—Ei Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

ExaMinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León , 19 de Julio de 1950.-ElTnterventor, A. Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apr0 

b a c i é n de la Excma Dipu tac ión . 
León, 19 de Julio de 1950.—El Presidente, Juan José Mar t ínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Julio de 1950 ^ 

Aprobada y pub l íq«ese en el BOLETIN|OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.— ^ 
cretario, José Peláez. 



tjfÉllSgiCiM ¡BHBitiPflí 
/¿yuntamiento de 

Villablino 
h a l l a depositada en esta Alcal-

Se disposicióa de quien acredite 
^ fn dueño, una perra de caza, 
ser s" de Setter, de poca alzada, 
crU nos dos años, color café co 
de natías blancas. 
^VUlablino. 28 de Agosto de 1950. 
gl Alcalde accidental , Garcila 

a 
con 

Riesco 
2812 N ú m 721.-

Garcilaso 

16,50 ptas. 

o o 
El día 5 de los corrientes, desapa-

eció.de! monte «Braña r ron^a» , de 
Rioscuro, una vaca de cinco años , 
oelo rojo, astas abiertas, oreja dere
cha rajada, herrada, de 20 a 21 arro
bas de peso. Se ruega a Autoridades, 
agentes de las mismas y personas en 
general que pudieran tener noticia 
d«l paradero de dicha res, lo comu
niquen a esta Alcaidía o a la pro
pietaria, D.a Benigna Argüelles Arias, 
de Rioscuro, quienes a b o n a r á n los 
gastos ocasionados. 

Villablino, 14 de Agosto de 1950 — 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 
2749 N ú m . 720.-25,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabrilíanes 

probado por este'Ayuntamiento. 
tn sesión extraordinaria del día 30 
de Agosto úl t imo, el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario con des
tino al pago del importe de una 
finca rústica adquirida por la Cor
poración, y varias subvenciones he
chas a las Entidades del Municipio 
para obras y atenciones sanitarias, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
respectiva Secretaría, por el plazo de 
Ocho días, durante los .cuales y los 
ocho siguientes, pueden presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
Pertinentes, por las especificadas en 
el artículo 228 del Decretode 25 de 
jnero de 1946, por los motivos que 
^termina el párrafo 3.° del a r t ícu 

¿ti del mismo. 
Cabrilíanes, a 1.° de Septiembre 

ae I950.-E1 Alcalde, Ceferino Mar
tínez. 284! 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

mi "t!a ^ecretaría de este Ayunta-
Póh? Se *3al'an de manifiesto al 
pa ,eo, por el plazo reglamentario, 

oír reclamaciones, los docu-
g£0s siguientes: 

^iiiaHnt£ls Presupuesto extraor-
<lad^Vprobí,do Por la Superidri-

etUecha 28 Diciembre de 1946. 
do ac{, puesto extraordinario forma-
^casa i e Para cons t rucc ión 
esta viUa aCÍÓn de Maestros de 
deC&0naraya. a 2 8 de Agosto 

u—EUlca lde ,P .O valle. 2846 

Ayuntamiento de 
Castropod*me 

Aprobado por el Ayuntamiento y 
Comisiones nombradas al efecto, el 
arbitr io municipal sobre consumo 
domici l iar io de carnes de cerdo y 
vino, correspondiente al a ñ o 1949, 
queda el mismo expuesto al públ ico 
por t é rmino de quince días , al obje 
to de oír reclamaciones. 

Castropodame, a 30 de Agosto 
de 1950.—El Alcalde, A. Mansilla. 

2854 

MiinistracíÉ de jnsticu 
Juzgado de primera instancia de V i -

llafranca del Bierzo 
Don José María Rosón López, Juez 

de primera instancia accidental 
de Villafraoca del Bierzo y su par
tido. 
Hago saber: Que en los autos, de 

ju ic io verbal, promovido ante el T r i 
bunal especial de Foros de este par
tido y a que se refiere la sentencia 
que se di rá , se dicto la que en su 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

Sentencia.— A l margen, — Presi 
dente D, Francisco Castro Pérez; 
Vocales, D. Angel Colmeiro Laforet; 
D. José Guglieri Sierra,—En Vi l l a 
franca del Bierzo a veintisiete de 
Noviembre de m i l novecientos cua 
renta y seis. E l Tr ibuna l especial de 
Foros de esta vi l la y partido, ha
biendo visto el ju ic io seguido aate 
el mismo a instancia del Procurador 
D. Augusto Martínez Ramírez , en 
nombre de D, José Alvarez de To-
ledo López, mayor de edad, casado. 
Abogado y vecino de Oviedo, con 
tra D,a Teodora Q u i ñ o n e s Peral, 
D.a Fidela Vecin Fe rnández , ambas 
mayores de edad, viudas y vecinas 
de Argenteiro, y las d e m á s personas 
desconocidas e inciertas ausentes ea 
ignorad® paradero, que sean here
deros de Pedro García y de sus hijos 
José y Manuel García , de Argentei
ro, sobre cobro de pensiones y reco
nocimiento de foro. 

Fallamos.—Que desestimando la 
demanda interpuesta por D. José 
Alvarez de Toledo López, debemos 
absolver y absolvemos de la misma 
a las demandadas D.a Teodora Qui
ñones Peral y D.a Fidela Vecin Fer
nández , vecinas de Argenteiro, y a 
las d e m á s personas desconocidas e 
inciertas, ausentes en ignorado pa
radero que sean herederos de Pedro 
García y sus hijos José y Manuel 
García; sin hacer especial, imposi
ción de costas. En v i r tud del estado 
de rebeldía en que se encuentran en 
autos los demandados descoaocidos 
notifíqueseles esta sentencia en la 
forma prevenida en los ar t ícu los 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , 'a no ser que el demandante 
derntro dé segundo día solicite la no

tificación personal en uso del dere-
recho que le concede el a r t ícu lo 769 
de la misma Ley. 

Así, por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Bernardo Feo. Castro Pérez.—Angel 
Colmeiro.—J. Gúglieri . -Rubricados.» 
Pub l i cac ión . — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Presidente del Tr ibuna l que le 
autoriza en la vi l la y fecha que ex
presa estando celebrando audiencia 
públ ica . Villafranca del Bierzo a 
veintisiete de Noviembre de m i l no
vecientos cuarenta y seis, doy fe.— 
Ante m i . —: D a m i á n Pascual.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a los demandados herede
ros de Pedro García y de sus hijos 
José y Manuel García, ausentes en 
ignorado paradero, se expide e! pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veintinueve de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta.|-J osé María Rosón. 
— E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z , 
2843 N ú m . 723.—130,50 ptas. 

Juzgado de Paz de Vil lamontán 
de la Valduerna 

Don Ajitonio Fe rnádez y F e r n á n d e z -
Escudero, Secretario del Juzgado 
de Paz de Vi l l amontán de la Val -
duerna. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú 
mero 26 de 1950, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En Vi l l amon tán de 
la Valduerna, a veintinueve de Agos 
to de m i l novecientos cincuenta.— 
D. Baltasar Castro Lobato, Juez de 
Paz de este t é rmino , habiendo visto 
y o ído los presentes autos de ju i c io 
verbal de faltas seguidos ante este 
Juzgado en v i r tud de denuncia pre
sentada por el Guarda Jurado don 
Eduardo F e r n á n d e z Vidales, con 
residencia en Villalís, contra D. Si
m ó n Várela Mar t í nez , mayor de 
edad. Agente de Seguros, casado y 
vecino de Quintana y Congosto, por 
infracción de la Ley de Caza, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado S imón Várela 
Mart ínez, contra el que se ha segui
do el ju ic io en su rebeldía , a la pér
dida del arma con que se hallaba 
cazando, a la pena de multa de vein
ticinco pesetas en el correspondien
te papel de pagos al Estado, y en las 
costas de este ju i c io . 

F u é publicada en el día de su fecha. 
Así por esta m i sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—Baltasar 
Castro. —Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado S imón Várela Martí
nez, que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo la presente, que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 



de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez de Paz, en Vi l l amon tán 
de la Valduerna, a treinta de Agos'o 
de m i l novecientos cincuenta,—An
tonio Fernández .—V.0 B.0: E l Juez 
de Paz, Baltasar Castro. 2819 

Juzgado municipal de León 
D«n Fernando Domínguez-Ber rue ta 

y Carraffa, Juez municipaP de la 
ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que cm 

este Juzgado, se sigue ju ic io verbal 
c iv i l a instancia de D. Santos Alcoba 
Sacr is tán, representado por el Pro
curador D. Manuel Menéndez Ra
mas, contra D.Eula í io García Sán
chez, sobre r e c l a m a c i ó n de setecien
tas cincuenta y cinco pesetas treinta 
y cinco cén t imas , en cuyos autos en 
ejecución de sentencia, han sido em
bargadas como de ia propiedad de 
dicho demandado las ñ a c a s que lue
go se desc r ib i rán , hab iéndose acor
dado sacarlas a púb l i ca subasta para 
lo cual se señaló el día veintiacho de 
Septiembre p r ó x i m o y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , en la Sala-Au
diencia de este Juzgada. 

Las fincas se describen de la si
guiente forma: 

1 Uaa tierra de mala calidad en 
el tértom© de San R o m á n , Ayunta
miento de San Justo, partido judi-^ 
cial de Astorga, de unas catorce 
áreas , al sitio de Valdelobos, que 
linda: por el Norte, J u l i á n A. Gon
zález; Sur, Francisco Alonso; Este, 
camino de Cabezo y Oeste, se ignora. 

2 Otra tierra, al sitio de Prado 
R e i s n i o , dé unas diez áreas , l inda: 
Norte, Herederos de Domingo A. Gei-
jo ; Sur, Benito González; Este, here
deros de Tadeo González y Oeste, se 
ignora. 

3, Otra tierra, al sitio de la Mo
ral , de unas diez áreas; l inda: ai Nor
te, heredero» de Junco; Sur, Manuel 
Gónzález; Este, reguero y Oeste, A n 
tonio Domínguez . 

Dichas ñ n c a s , han sido tasadas en 
cient® veinticinco; doscie«tas y tres-
cieEias ciMCuenta pesetas respecti
vamente. 

Se hace saber a ios que quieran 
tomar parte en la subasta, que será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del importe de la tasac ión y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Dado e« Lean a ve in í iocho de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta. 
Fernando Domínguez - Berrueta. — 
P. S. M . E l Secretario, Miguel To
rres. 
2832 N ú m . 722. -60.00 ptas. 

Requisitorias 
Tranche Rodríguez, Federico, de 

veinte años , soltero, sin profesión, 
hi jo de Federico y Carmen, natural 

de L e ó n , y González D í a z , José 
Enrique, (a) «Pocholo», de 19 años , 
soltero, sin profesión, hijo de Euge
nio y Manaela, natural de Oviedo, 
cuyo paradero actual de ambos se 
ignora, c o m p a r e c e r á n ante este Juzr 
gado municipal , sito en la calle del 
Cid (Palacio de Justicia), el día 20 de 
Septiembre, a las diez y treinta ho
ras, para la ce lebrac ión del ju i c io de 
faltas que se les sigue, por lesiones, 
y, a cuyo acto debe rán comparecer 
con los testigos y medios de prueba 
que tengan por conveniente a su de
fensa, con apercibimiento que, de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar, y se rán de
clarados rebelde^; 

Y para que sirva de c i tación a las 
denunciados Federico Tranche Ro
dríguez y José - Enrique González 
Díaz, expido y firmo la presente en 
León, a veint i t rés de Ágasto de m i l 
navecientos cimcuenta, —El Secreta
rio, Miguel Tarres, 2823 

m • 
Pardo Romero, Fidel, de dicisiele 

años , soltero, hojalatero, hijo de Pa
tr icio y E n c a r n a c i é n , natural de Sa
lamanca y vecino de Cas t roca lbón 
(León), ei cual sal ió de la Cárcel de 
Zamora el dia 29 de Julio de 1950, y 
tiene manifestado fijaba su residen
cia en dicho Cas t roca lbón, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado 
en la causa h ú m . 50 de 1949, por 
robo, comparece rá en este Juzgado 
dentro del t é rmino de diez días , con 
objeto de constituirse en p r i s i én , 
como comprendido en el núm« ter
cero del a r t ícu lo 835 de la Ley de 
Eojuiciamiento Cr imina l , bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado en rebeldía . A i pro
pio tiempo se encarga a las Autor i 
dades y Agentes de la Policía Judi
cial, procedan a la btisca y deten
ción de dicho procesado, pon iéndo lo , 
en caso de ser habido, a d ispos ic ióa 
de este Juzgado, en el Depósi to Mu
nicipal de está misma localidad, y a 
resultas de la causa aludida. 

Benavente, a veinticinco de Agos
to de m i l novecientos cincuenta,— 
E l Juez de Ins t rucc ión accidental, 
Rogelio Gallego. 2834 

ral Morlones, sito en la caUtTdlv^ 
guas y Miranda, de dicha ni ^ 
bajo apercibimiento de ser df¿i as 
do rebelde. Aclara. 

Rogelia Rivera Castellano, hi ja de 
Severino y Eduvigis, natural y veci
na de San Pedro Cas tañera , A y u n 
tamiento de Castropodarae (León), 
de 22 años de edad, soltero, minero, 
estatura 1,602 metros, siendo sus se
ñas personales: pelo y cejas negros, 
ajos cas taños , nariz agui leña, barba 
poca, boca regular, colar sano, sin 
señas particulares, procesado por 
deserción, camparece rá en el térmi
no de quince días a partir de la pu
bl icación de la presente ante el se
ñor Juez instructor de la Agrupa
ción Mixta de Montaña núm.. 14, 
D. Adolfo Labarga Férez, en la pla
za de Pamplona, Cuartel del Gene-

iara-
Pamplona, 28 de Agosto de ICK. 

— E l Teniente Juez instructor A ^ T 
fo Labarga Pérez . ' 

o 
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C a ñ a n . Angel, de unas 29 añosde 
edad, picador ambulante de piedr 
de mol ino, natural de León, de estaS 
tura m á s bien b a j a , camplesié ' 
fuerte, soltero, viste chaqueta de mil 
rayas, p a n t a l ó n de azul m a h é n al 
pargatas blancas, cuyas demás cir 
ennstancias y paradero actual se ig. 
noran, compa rece r á en término de 
diez d ías ante el Juzgado de iustruc-
ción de ÁMorga. con el fin de noti
fica ríe auto de procesamiento y pri« 
s ión contra el mismo dictado en su
mario n ú m . 99 de 1950 por hurto 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar y será declarado rebelde. 

Astorga, 30 de Aeosto de 1950.-El 
Secretario jud ic ia l , R a m ó n de la 
Fuente. 2816 

Parla González, Benito, de 22 años 
de edad, hi jo de ÁAÍOQÍO y de María, 
de estado casado, laatural de Rieljo, 
vecino de Rioseco de Tapia, de ofi
cia minero, hoy en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á en el plaza de 
diez d ías en la Sala Audiencia de 
este Juzgado a fin de constiluirse en 
p r i s ión acordada par la l ima. Au
diencia provincial de León en el su
mario n ú m . 43 de 1947 por robo, 
adv l r t i éndo le que si no lo verifica, 
se le dec l a r a r á rebelde y le -parará 
el perjuicio á que hubiera lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y -Agentes de 
la Pol ic ía , se proceda a la busca y 
de tenc ión del mismo y caso de ser 
habido ingresarlo en la Cárcel pro
vinc ia l de León a disposición de la 
l i m a . Audiencia de dicha capital. 

Dado en Murías de Paredes a M 
de Agosto de 1950.-El Secretan©, 
(ilegible). 2820 

ANU 

P r e M í e l t o ^ 
Examinado el repartimiento be-

cho entre las fanegas de la menc " 
nada Presa, para hacer efec ivas ras 
Cantidades a que ascienden ^ & ;e 
tos hechos con la administraciou 
regad ío de la misma corresponen 
t e l l a ñ o 1949 al 1.^0. se haH|aS 
manifiesto por termino de ocii 
en el domici l io del Secretar o 
misma, para hacer reclamación ^ 

Lo que se hace Publico P^Jda5. 
ra l conocimiento de los mtere 

Marne a 2 de Septiembre 
_ E 1 Presidente A g u s t ^ 
2865 Num, 725.—^» 


